
 

 

 

Estimación del desarrollo de las oposiciones a Inspección en Andalucía 
 

 
 
 Hemos ido avisando, tantas veces, sobre la fecha probable de convocatoria de 
las oposiciones en Andalucía, que más de uno podrá aplicarnos aquello de Pedro y el 
lobo: cuando venga de verdad no se lo creerá. Ante el vacío informativo oficial 
hemos trasladado noticias oficiosas y rumores, con el resultado de que podemos 
equivocarnos, pero al menos orientábamos a las personas interesadas. 
 
 Pues bien, ahora vemos llegada la fecha de la publicación de la convocatoria: 
en 10, 12 o 15 días, máximo 20, podrá leerse en BOJA el texto de la convocatoria de 
oposiciones a la Inspección en Andalucía. Parecerá mentira, pero alguna vez tenía 
que ser y nuestras informaciones, en esta ocasión,  no ofrecen dudas. 
 En este caso, ¿cómo se desarrollará el calendario de la oposición? Lo que sigue 
son nuestras estimaciones, nada oficial, claro. 
 

Evento Estimación temporal 

Publicación de la convocatoria en BOJA Última semana de marzo o 
primera semana de abril 

Realización del primer ejercicio (el del 
supuesto práctico) 

Primeros de junio 

Lectura individual del caso práctico ante el 
tribunal 

Meses de junio y julio 

Parada por vacaciones oficiales Mes de agosto 
Realización del segundo ejercicio (un tema del 
Temario A de entre los dos extraídos) 

Primeros de septiembre 

Lectura individual del tema A realizado Meses de septiembre y octubre 
Realización individual del examen oral sobre 
un tema del Temario B 

Mes de noviembre 

Publicación de notas oposición y concurso Mes de diciembre 
 
 Utilidad práctica: quien esté interesado puede calcular que dentro de dos 
meses se realizará el caso práctico, tres meses después el tema A y unos dos meses 
después el tema B (dependiendo de la letra del apellido del opositor). 
 
 ¿Y el proceso selectivo de concurso para directores? Su ubicación temporal 
dependerá del número de opositores. No es lo mismo que se presenten 300 que si son 
500, los tiempos se amplían y la lectura de la memoria de los directores se hace ante 
el mismo tribunal de la oposición. 
 

 


